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Ministerio de Hacienda
ORDEN de 26 de julio de 1971, com

plementaria a la de 12 de fe
brero de 1970, sobre concesión 
de préstamos para la creación 
de explotaciones agrarias via
bles.

Ilustrísimo señor:
La experiencia adquirida en la 

primera etapa del desarrollo de la 
operación iniciada por Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 22 
de diciembre de 1969, sobre la con
cesión de préstamos para compra 
de tierras con el fin de crear explo
taciones agrarias viables, aconseja 
complementar la Orden de este Mi
nisterio de 12 de febrero de 1970, 
mediante la incorporación de nue
vos criterios para regular la cuan
tía de los préstamos, siempre en 
consonancia con las normas de 
rango superior contenidas en el 
Decreto-ley 15/1967, de 27 de no
viembre,

En su virtud, este Ministerio se 
ha servido disponer:

Primero. — Cuando la cantidad 
que resulte de capitalizar el valor 
de la renta catastral en los térmi
nos establecidos én la Orden de este 
Ministerio de 12 de febrero de 1970 
difiera del valor declarado por el 
contribuyente a los efectos del Im
puesto sobre Transmisiones Patri
moniales y Actos Jurídicos Docu
mentados que grave la compraven
ta determinante de la operación 
de crédito, podrá tomarse como ba
se para la concesión del préstamo 
este último valor.

Segundo. — No obstante lo dis
puesto en el apartado anterior, si 
el valor de la tierra a juicio de la 
Birección General de Colonización 
y Ordenación Rural, fuere inferior 

al declarado por el contribuyente a 
efectos del impuesto anteriormen
te mencionado, se tomará como 
base para la concesión del présta
mo el valor estimado por dicho 
Centro directivo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1971. — 

Monreal Luque.
limo. Sr. Subsecretario dé Ha

cienda.

ORDEN de 14 de agosto de 1971 por 
la que se modifica, para la Es
paña peninsular e islas Balea
res, la de 20 de febrero de 1971, 
que determina los precio^mini- 
mos de compra de leche al ga
nadero en origen para el año 
lechero 1971-72.

Ilustrísimos señores:
Por Orden de 20 de febrero de 

1971 se fijaron los precios mínimos 
de compra de leche al ganadero en 
origen para el año lechero 1971-72, 
contemplándose en aquella, para la 
Península e Islas Baleares, ciertas 
medidas correctoras de carácter 
coyuntural tendentes a restablecer 

, el equilibrio entre la producción y 
la demanda, alterada como conse
cuencia de las dificultades atrave
sadas por la ganadería vacuna le
chera.

Posteriormente, con fecha 22 de 
marzo de 1971, al no haberse lo
grado la evolución favorable de la 
producción, fue preciso adoptar 
nuevas medidas, válidas hasta el 1 
de septiembre de 1971, a fin de co
rregir los factores negativos que 
seguían pesando sobre aquélla.

Se estima que, actualmente, la 

evolución de la coyuntura, al no 
haber desaparecido en su totali
dad los factores negativos aludi
dos, aconseja prolongar en el se
gundo período del año lechero 
1971-72, al menos parcialmente, las 
medida's adoptadas.

En consecuencia, y previo acuer
do del Consejo de Ministros en su 
reunión del 13 de agosto de 1971,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Artículo único. — Queda modifi
cado el punto 3.° de la Orden de 
este Ministerio de 20 de febrero de 
1971, en el sentido de que los pre
cios mínimos de compra al gana
dero en origen, para la leche que 
cumpla las características señala
das en el artículo 6.° del Reglamen
to de Centrales Lecheras y 'otras 
Industrias Lácteas, serán, en la Es
paña peninsular e islas Baleares y 
en el período comprendido entré el 
1 de septiembre de 1971 y el 29 de 
febrero de 1972, los siguientes:

. a) Leche destinada a industria
lización: Para todas las zonas, 7,25 
pesetas/litro.

b) Leche destinada a higieniza- 
ción o esterilización:

Zona I ........... 7,25 ptas/litro.
Zona II .......... 7,50 ptas/litro.
Zona III.......... 7,75 ptas/litro.
Zona IV .......... 8,25 ptas/litro.
Zona V ......... 8,25 ptas/litro.
Lo que comunico a VV. II. para 

su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos 

años.
Madrid, 14 de agosto de 1971.— 

A}] ende y García-Báxter.
Ilustrísimos señores Subsecretario 

de Agricultura y Presidente de? 
F.O.R.P.P.A.

Ministerio ¿te ¿oiMturti
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^roaitoctíís ^miciales
Burgos

Don José Luis Olias Guinda, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia, número uno 
de Burgos y su demarcación:

Por el presente edicto, hago sa
ber: Que, en virtud de lo acorda
do en el expediente de dominio se
guido en este Juzgado con el nú
mero 140 de 1971, a instancia del 
Procurador don Florentino Delga
do Arija, en nombre y representa
ción de don Juan Jacobo Pérez. Ce
la Gómez, que actúa como repre
sentante legal de la Cía. Mercan
til Velogás, S. A., sobre inmatricu- 
lación en el Registro de la Propie
dad del partido de la siguiente 
parcela sita en el término del pue
blo de Rubena, de esta provincia, 
y que se describe así:

Parcela de terreno, al pago de 
«Valladares», de 1.940 metros cua
drados. y que linda por el norte con 
finca de Patricio Güemes, que hoy 
adquiere la entidad compradora; 
sur, resto de la finca de donde se 
segrega; este, parcela de Mariano 
Castilla, y oeste, de Valentín 
Puente.

Que la finca matriz, de la que 
se segrega la parcela- antes indi
cada se describe de la siguiente 
forma: Una tierra en «Valladares», 
de una fanega y seis celemines, de 
tercera o 54 áreas; linda norte, 
otra, de José Calderón; sur, mo
jón de los pueblos de Orbaneja y 
Villafria; este, linde, y oeste, de 
Manuel Ibeas.

Y por la presente se cita al an
terior titular inscrito de la finca 
matriz, don Máximo de la Riva He
rrera y Villánueva, por ser su do
micilio desconocido y, de haber fa
llecido, a sus herederos desconoci
dos ; también se cita a los colindan
tes, por el norte, D. Patricio Güe
mes; por el este, D. Mariano Casti
lla; por el oeste, D. Valentín Puen
te, por ser desconocidos e ignorar
se el segundo apellido de los mis
mos, así como se convoca a las- 
personas desconocidas á quienes 
pudiera perjudicar la inscripción 
que se solicita, para que en el tér
mino de diez días a partir de la 
publicación del presente edicto 
puedan comparecer ante este Juz
gado para alegar lo que a su dere
cho conviniere.

Dado en Burgos, a veintiuno de 

agosto de mil novecientos setenta 
y uno. — El Juez, José Luis Olías 
Grinda. — El Secretario, Damián 
Pascual.

4271. — 346,00

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado Juez de Ins
trucción del número dos de es
ta ciudad y su partido,

Hago saber: Que en el sumario 
que se instruye en este Juzgado 
con el número 7/70, por hurtos, y 
por haber sido habido • el procesa
do José Luis González Ballesteros, 
de 27 años, soltero, natural de Vi- 
llarcayo, hijo de Fortunato y Ofe
lia, se ha acordado dejar sin efecto 
las requisitorias que se publicaron 
con fecha 14 de enero de 1970 or
denando su busca y captura.

Dado en Burgos, a veintiuno de 
agosto de mil novecientos setenta 
y uno. —• El Juez, José María Az
peurrutia Moreno. —- El Secretario, 
(ilegible).

Don José Luis Olías Grinda, Magis
trado, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1, y en 
funciones en este Juzgado de 
igual clase número 3, por licen
cia del titular,

Hago saber: Que en este Juzga
do y promovido por don Emilio de 
los Mozos Manzanal, mayor de 
edad, casado, jubilado y vecino de 
esta ciudad, se tramita expedien
te de declaración de herederos 
abintestato de su difunta herma
na, de doble vínculo, doña Eleute- 
rla de los Mozos Manzanal.

En virtud de lo acordado en pro
veído de esta fecha, se hace saber 
el fallecimiento sin testar, de la 
causante doña Eleuteria de los 
Mozos Manzanal, y que reclaman 
la herencia sus hermanos de doble 
vínculo, Emilio, Bonifacia, Bautis
ta, María Pilar y Eugenio de -los 
Mozos Manzanal, y se cita a los que. 
se crean con igual o mejor dere
cho, para que comparezcan en este 
Juzgado a reclamarlo, dentro del 
término de treinta días, aperci
biéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Burgos, a diecinueve de 
agosto de mil novecientos setenta y 
uno. —■ El Juez, José Luis Olías 
Grinda. —El Secretario, (ilegible).

4289. —185,00

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno de 
Burgos, por medio del presente 
hace saber:

Que mediante providencia de es
te día, dictada en autos de juicio 
verbal civil número 200 de 1971, so
bre reclamación de cantidad, cuan
tía 2.300 pesetas, instado por el 
Procurador de los Tribunales don 
Tomás Mañero de la Fuente, en 
nombre y representación de la co
munidad de propietarios de la casa, 
señalada con el número 181 de la 
calle de Vitoria de esta ciudad, di
rigido por el Letrado don Fernán- 
do Dancausa de Miguel, contra los 
herederos de don Manuel Casera 
Pinto, de ignorada identidad y cir
cunstancias personales, excepto en 
lo referente a don Benjamín Ca
sero Pinto, mayor de edad, vecino 
de Burgos, a su calle de Francisca 
Grandmontagne, 8-9.° A), he acor
dado citar por medio del presente 
a los mencionados y desconocidos 
herederos para que el día cuatro 
de septiembre próximo y hora de 
las doce treinta comparezcan ante 
la sala de audiencias de este Juz
gado, sita en el Palacio de Justi
cia de esta capital, a fin de proce
der a la celebración del acto del 
juicio en el procedimiento reseña
do, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo serán declarados en re
beldía, en cuyo supuesto continua
rá la tramitación del proceso sin 
volver a citarles ni a hacerles otras 
notificaciones que las especialmen
te previstas por la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil y disposicio
nes concordantes y complementa
rias.

Y para que sirva de citación a 
los mencionados' y desconocidos he
rederos de don Manuel Casero Pin
to, expido el presente, para su in
serción en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, expido el presente 
en Burgos, a veintiuno de agosto 
de mil novecientos setenta y uno. 
El Juez, Manuel Mateos Santama
ría.—El Secretario, (ilegible)

4290. --- 279,00

BrívieS'-.:??
Don Ezequiel Miranda de Dios, Juez 

de Primera Instancia de Brivies- 
ca y su partido,

Hago saber: Que en este Juzga
do, se tramitan autos de juicio eje
cutivo, promovidos por el Procu- 

. rador don Eugenio Martínez Irisa- 
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zri, en nombre y representación de 
la Cooperativa de Crédito «Caja 
Rural Provincial» de Burgos, con
tra don Luis Vegas Alcalde, mayor 
de edad, casado, industrial y veci
no de Bilbao, en reclamación de 
cantidad, en cuyo procedimiento, 
hoy en ejecución de sentencia, por 
resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, término de veinte 
dias y precio de tasación, los si
guientes bienes de la propiedad de 
dicho demandado, sitos en térmi
no municipal de Santibáñez Zar- 
zaguda:

1. — Finca titulada «La Valleja- 
da», al pago de igual nombre, de 
una superficie total de cinco hec
táreas, ochenta y cuatro áreas y 
sesenta y ocho centiáreas. Linda 
norte, con aliviadero del cauce mo- 
linar; sur, en parte con arroyo y 
río Urbel; este, arroyo, desagüe del 
cauce, molino y casa del mismo 
propietario y cauce molinar, y oes
te, río Urbel. Valorada en doscien
tas mil pesetas.

2. — Otra, al pago o sitio «El 
.Manzano», de una hectárea, vein
tisiete áreas y treinta centiáreas, 
que linda norte, arroyo, casa, mo
lino y finca de Ventura Rodríguez; 
este, finca del mismo Ventura Ro
dríguez, y oeste, cauce molinar. Va
lorada en sesenta mil pesetas.

3. — Otra, al pago conocido por 
«Hontanares», de una hectárea, 
treinta y dos áreas y sesenta y seis 
centiáreas, linda al norte, finca se
ñor López Ubierna; sur, carreteri- 
lía entrada molino y casa de Ven
tura Rodríguez; este, carretera de 
Santibáñez a Huérmeces, y oeste, 
finca de Ventura Rodríguez. Valo
rada en sesenta mil pesetas.

4. — Otra, al pago de «Huerta», 
de cincuenta áreas y treinta cen
tiáreas, linda sur, arroyo; oeste, 
desagüe cauce molinar; este, finca 
de Gaona, de Burgos y Ventura 
Rodríguez, y norte, finca de Ventu
ra Rodríguez. Valorada en veinte 
mil pesetas.

5. — Un molino harinero, titula
do «Arenillas» o «Vallejada del Me
dio», con sus edificaciones, linda 
este, carretera servidumbre; norte, 
finca «El Manzano» y cauce moli
nar; oeste, finca «La Vallejada», y 
sur, finca «Huerta» y desagüe del 
cauce. Valorado en ciento sesenta 
mil pesetas.

6. — Finca en «El Cañal», polígo
no I, parcela 1.1.98, de once celemi
nes, aproximadamente y d prime

ra calidad, o sean, veintidós áreas, 
linda norte, herederos de María 
Martínez; sur, Amadeo Bravo; es
te, cauce molinar, y oeste, arroyo. 
Valorada en seis mil pesetas.

7. — Otra, al pago de «La Valle- 
jada», polígono I, parcela 122, de 
dieciocho áreas y sesenta y seis 
centiáreas, linda norte, sur y oeste, 
con Ventura Rodríguez, y este, cau
ce molinar. Valorada en doce mil 
pesetas.

8. — Otra, al pago de .Amana
res», polígono I, parcela 1.340, de 
catorce áreas y sesenta y seis cen
tiáreas, linda norte, Ventura Ro
dríguez ; sur y este, arroyo, y oeste, 
Ventura Rodríguez. Valorada en 
siete mil pesetas.

9. —Otra, en «Antanares», polí
gono I, parcela 1.347, de veinte 
áreas y diecisiete centiáreas, linda 
norte, Ventura Rodríguez; sur, Ni
colás Pozas, hoy también señor Ro
dríguez Sánchez; este, camino, y 
oeste, arroyo. Valorada en ocho mil 
pesetas.

10. —Otra, en «Antanares», de 
seis celemines, de tercera calidad, 
o sean, dieciséis áreas, incluida en 
el polígono I, parcela 1.338, linda 
norte, herederos de Eloy García; 
sur, herederos Ignacio García; es
te, camino a Huérmeces, y oeste, 
señor Rodríguez Sánchez, antes 
herederos de Hilario Higón. Valo
rada en cinco mil pesetas.

11. — Otra, en «Arenillas», de 
dos fanegas y seis celemines de 
sembradura, o sea, sesenta áreas, 
linda norte, Benjamín Ortega; sur, 
Lorenzo Pérez, hoy Ventura Rodrí
guez; este, camino, y oeste, arroyo. 
Valorada en treinta mil pesetas.

Para el acto del remate se han 
señalado las doce horas del día 
nueve de octubre próximo, en la 
sala audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los licitadores:

1. Que para tomar parte debe
rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, una cantidad 
igual al diez por ciento del valor 
de las fincas que se subastan, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.,

2. Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo y, que podrán ha
cerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero.

3. Dichos bienes salen a subas
ta, sin suplir previamente la. falta 
de títulos de propiedad y que la 
certificación del Registro de la Pio- 
piedad, sobre el estado de las fin
cas obra en autos, pudiendo ser 

examinada en días y horas hábiles. 
Dado en Briviesca, a veintiuno de 

agosto de mil novecientos setenta 
y uno. —El Juez, Ezequiel Miranda 
de Dios. —1 El Secretario, (ilegible).

4278. — 739,00

Jthiiiicios blibíaMs
OmOWÍO Oí BitiiGíiS

Por doña Marciana Gallo San 
Juan, se ha solicitado del Excelen
tísimo Ayuntamiento licencia para 
apertura de un establecimiento 
destinado a juegos deportivos, en 
la calle de Avda. del Cid, núme
ro 86, bajo.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del articulo 30 del vigen
te Reglamento de Industrias y Ac
tividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por término de diez 
días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto > se hace saber que el 
expediente que se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud, se ha
lla de manifiesto en el Negociado 
de Servicios de la Secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indicado 
plazo.

Burgos, 30 de julio de 1971. — 
El Alcalde, P. D„ el Teniente de Al
calde, César Rico.

4201. —171,00

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento el presupuesto ex
traordinario formado para atender 
al pago de las obras de pavimen
tación de la plaza de Fernán-Ar- 
mentález, queda expuesto al públi
co dicho documento en ¿a Secre
taria municipal, por término de 
quince días, a fin de que si lo creen 
necesario puedan formularse re- 

. clamaciones por los habitantes de 
término, en este Ayuntamiento pa
ra ante la Delegación de Hacienda, 
por cualquiera de las causas indi
cadas en el párrafo 3 del artículo
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669 de la Ley de Régimen Local de 
16 de diciembre de 1950.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del art. 672 del referido tex
to legal.

Melgar de Fernamental, 14 de 
agosto de 1971. — EL Alcalde, Luis 
Guerra.

Ayuntamiento de Huerta 
de Rey

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, pá
rrafo 2.°, de la vigente Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955), quedan ex
puestas al público durante el pla
zo de 15 días hábiles las siguientes 
cuentas municipales:

La cuenta general del presupues
to municipal ordinario del año 1970.

La cuenta de administración del 
patrimonio municipal del mismo 
año.

La cuenta de valores indepen
dientes y auxiliares del mismo año.

Durante el plazo indicado y ocho 
días más,, podrán formularse por 
escrito los reparos y observacio
nes que juzguen oportuno, perso
nas naturales y jurídicas del mu
nicipio ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas estable
cidas para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Huerta de Rey, 17 de agosto de 
1971. — El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Tortoles 
de Esgueva

La Corporación que presido, en 
sesión extraordinaria celebrada el 
■dia 14 de agosto de 1971, por una
nimidad acordó:

1. ° — Aprobar el proyecto redac
tado por la Electra de Burgos, 
sociedad anónima, en el sentido de 
instalación de un tendido eléctri
co en el casco urbano de esta lo
calidad, debiendo aportar el Ayun
tamiento la cantidad de 300.000 
pesetas.

2. ° — Aprobar por unanimidad la 
imposición de contribuciones espe
ciales para financiar dicha aporta
ción, de acuerdo con el artículo 

451 b) y 469 g) de la vigente Ley 
de Régimen Local.

3 0_ , Aprobar por unanimidad las
bases del reparto de dichas contri
buciones especiales, de acuerdo con 
el articulo 471 de la misma Ley.

Lo que hago público para gene
ral conocimiento y a efectos de oír 
reclamaciones durante el plazo de 
quince dias hábiles.

Tortoles de Esgueva, 17 de agos
to de 1971. —- El Alcalde-Presidente, 
José Esteban.

lyuntamiento de ¡ os Ausines
Instruido expediente'de habilita

ción y suplemento de créditp por 
existir superávit del ejercicio ante
rior para atender al pago de obli
gaciones imprevistas, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho expe
diente en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de quince 
días a los efectos de oir reclama
ciones, de conformidad con el ar
tículo 691 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de ju
nio, de 1955.

Los Ausines, 13 de agosto de 1971. 
El Alcalde, José M. Saiz.

Ayiiínamíento de ■ Valle 
de Valdelaguña

Aprobado por está Corporación 
el proyecto de reparaciones y me
joras de la Casa'de Ayuntamiento 
y vivienda para el Secretario, re
dactado por el señor Arquitecto don 
Valentín Junco Petrement, por un 
importe total de 69.933 pesetas, in
cluidos honorarios de redacción 'de 
proyecto y dirección" de obra, se 
anuncia al público, durante el pla
zo de quince días hábiles para que 
pueda ser examinado y presentar
se las reclamaciones oportunas.

Aprobado igualmente el pliego 
de condiciones que ha de regir en 
la contratación de las obras de re
paraciones y mejoras de la Casa 
de Ayuntamiento y vivienda para 
Secretario, se anuncia al público 
durante el plazo de ocho días'há
biles al objeto de que puedan pre
sentarse las reclamaciones que se 
estimen oportunas de acuerdo con 
el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

Valle de Valdelaguna,18 de agos
to de 1971. — El Alcalde, Martín 
Salas.

Ayuntamiento de fcFuentémo- 
linos

Aprobado por este Ayuntamien
to el pliego de condiciones que ha
brá de regir la subasta para, la 
enajenación de 4.446 árboles de
chopo, en el «Plantío del Prado»; ' 
36 en el «Plantío de la Dehesa»; 70 
en el «Plantío de Fiesta del Arbol», 
y 10 en el de «Las Bodegas», de la 
propiedad de éste Municipio, que
da expuesto al público en la Secre
taría municipal, durante el plazo 
de ocho días* a fin de que durante 
el mismo pueda ser examinado y 
presentar las reclamaciones que 
fueran pertinentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 
24 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de 9 
de enero de 1953.

Fuentemolinos, 21 de agosto de 
1971. — El Alcalde, (ilegible).

Junta vecinal de Barcina 
de ios Montes

Habiendo quedado desierta la 
subasta de 711 hayas maderables 
marcadas en el monte «El Hayal», 
cbn un volumen de 200 metros cú
bicos de madera y 30 m. c. de le
ñas de sus copas, y 250 metros cú
bicos de hayas de entresaca inma
derables, que fue publicada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
22 de enero de 1971.

Se anuncia a nueva subasta, con. 
carácter de urgente, que tendrá lu
gas el décimo día hábil a contar 
del siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a las doce horas, 
con el 10 por 100 de rebaja, o sea 
por la tasación total de 122.850 pe
setas y bajo las mismas condicio
nes anunciadas anteriormente.

Barcina de los Montes, 29 de ju
lio de 1971.— El Presidente de la 
Junta, (ilegible).

4293. — 136,09


